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Señor Secretario de Asuntos Municipales:

Remito a Ud. las presentes actuaciones, habiendo

procedido al análisis desde el punto de vista estrictamente jurídico del proyecto de ley

obrante a fs. 83/84, siendo dicha intervención la que le compete a este Órgano Asesor, en

virtud de lo dispuesto por la Ley N° 507.

Por el mencionado proyecto se propicia la

aprobación del Convenio Único de Colaboración y Transferencia suscripto el 3 de abril del

año en curso entre la Subsecretaría de Obras Públicas dependiente de la Secretaría de Obras

Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, y la

provincia de La Pampa, a fin de otorgar asistencia financiera a la Comisión de Fomento de

Perú para la ejecución de la obra denominada "Parador Turístico", de acuerdo a lo detallado

en el Anexo I del Convenio, que forma parte integrante del proyecto de ley en análisis.

Asimismo la normativa propuesta tiene como

objeto aprobar los Convenios Únicos de Colaboración y Transferencia suscriptos el 12 de

mayo próximo pasado entre la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente

de la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública

y Servicios, y la provincia de La Pampa, a fin de brindar asistencia financiera a las

Municipalidades de Guatraché, Villa Mirasol, Quemú Quemú, Doblas, Colonia Barón y

General Acha; y la Comisión de Fomento de Relmo y Loventuel para la ejecución, en sus

respectivos ejidos, de las obras descriptas en el Anexo I de los respectivos Convenios, los

cuales forman parte integrante de ley propuesta.

Los convenios rubricados encuadran en lo

establecido en el artículo 81 inc. 1° de la Constitución Provincial.

jurídico, este Asesor corrección
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